
Núm. K* Miércoles "^.“ de Julio de 1874, Uno y medio rea h

¿«a» leyes y Éa» tUsiioHlefostes de! Go- 
SíierM» eoa ubilgalorias para ; capital 
’Îe pjoThieia «ïesdeque se |m!< . an ®fi. 
ííiálaieuíc en eSîa y tSesde enatr» días 
Despues para S«s demás puddos de la 
rnHiwa prodaeia. (J. ey de S,de SevSem- 
^re de Issas'.)

SUSCRICION PARTICLLâR.

Un mee en Córdoba, 13 rs, Id, fuera. 16.
Tresid. . . . . . 33,45.
Seisides . 80.
Un año132 . . , . ^ ..180,

Sepublwa iodos los dias escepio Îos Doiningos,

tas leyes, ôrdeises y ateceeSex qBr ae 
maudea pahlleer eu les rihUscj t ti 
ckdes se hasi de eemUïr ^i Ce te pobtfeo 
eespeetiTo, por cuyo eendfeete At fifí! 
run a los editores de log meiieîoe ades 
periodicos. {Ordeaeg de 6 de AfcrG re 
fiSSfâ, y 31 de detti^rc de 585^.):

íHíámNo PS i.vps®viw 
I>Ü OIRWBA. j

El Ex'^mo. Sr. Ministro do la ’ 
Gobernación en tolégrania de la ? 
^^^¡"Mo^^^ Jô lioy, me dice io que ' 
signe, '

«Segun log ûllirnos telégramas i 
Jel General en Jefe del Ejareito del 
Norte, an reotificaciondel primero, '' 
^3 Hegairá ochodientas la; bajas 
Queen todos oocceplos han sufrido 
las tropas,8in que entre ellog seej- ; 
Cuentre ningún ,Jefd. -Ei espirita j 
del Ejéreito ea ¡üinejorable.o ;

Lo que se harc público para co* ! 
iieciuíietito de los habitantes de la ; 
provincia,

Córdoba 30 de Junio do 1874, 1 
PJ Gobernador, j 
Uafaal de Adan, j

**»asajBcaKíg!®a¡iji^^

Núm. 2182.

Administración Económi
ca de la provincia de 

Córdoba,
Constituida ai porsonal atminia-. 

traiifo destinare á inquhir y com- 
P otar les elementos de que so cem- 
pone la riqueza industrial en e^ta 
provinda, el cual sa hsUa á mísln- 
Mediatas órdenes, es ai debar como 
ele ecocómieo de la misma, poner- 

^ ^n conocimiento tanto de tos se- 
oreg aiuildag como da E« centri-

Can ot do da que ea el 
^® ^“® funciones*les fací- 

en 101 datos que puedan aeccsi- 
q/ P?^^ el mejor deeamf eño da su 

®°'’ taribjáto, ysin ámbar.
*^^° ^' efeoto S0 hallan p'ovig. 

ma.uÍ ^í® ''«spectivos iltnloi, debo 
ea ¿o„ XT/® ^' ^*‘'® ‘‘^ ‘» Comisioa 
xüiaré/'’’^ ^®’’ y Megias, y los au-

P^ie^ero y segundo res- 
y Don píJS’lSSa**""*'' ®®«“‘ 
r«^*a^^'““‘»* >M<.-Jto-

t

Poder Ejecutivo de la 
He pública.

Ministerio de Gracia y 
Justicia,

DECRETOS.
Ateudieodo á las especiales cir

cunstancias que concurren en el 
Capitan General do Ejército Don 
Juan de Zivala y de la Hyentc, 
Marqués de Sr.rra-Ballones, Presi
dente del Consejo de Ministros y 
Aliuistro de la Guerra,

Vengo en disponer quo se en
cargue del mando en Jeta del ejér
cito del Norte,

Madrid veintinueve de Junio de 
mil ochocientos setenta y ouatro. - 
Francisco Serrano,—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Manuel Alon
so Martinez.

Atendiendo d las especiaLes cir- 
caostaocias qm concurren en el 
Tenieute General Ü. Femaudo Co
toner y Chacón, Marqués de la Ce
nia, Director general de Infantaria,

Vengo en nombrarle Ministro 
de la Guerra durante la ausencia 
del Capit,an General de Ejército 
D. Juan de Zavala y du hi Puente.

Madrid veintinueve de Junio 
de mil ochocientosseteata y cua
tro. - Francisco Serrano. —El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Manuel 
Alonso Martínez.

Ministerio do la Guerra.

DECRETOS.
Vengo en nombrar Director 

geoeral de Infantoria al Tenieute 
General D. Tomás Cervino y Lo
pez de Sigüenza, que actualmente 
desempeña igual cargo en los cuer
pos de Estado Mayor del Ejército y 
Piazas,

Madrid veintinueve de Junio 
de mil ooliooioutos setenta y aua- 
tro. —Francisco Serrano. —El Mi
nistro de la Grerra, Fernando Co- 
t-mer,

Veago en nombrar Capitan ge 
,neral de las Provincias Vascoaga- 
dasal Mariscal da Campo D José 
Loma y Argüelles, Gobernador mi
nitar de la pTovinCin de Guipúzcoa 
y plaza de San Sebastian.

Madrid vaiüiiuueve de Junio 
da mil ochocientos setenta y cua • 
tro.— Franci co Serraoo.-El Mi
nistro de la Guerra, Fernando Co
toner.

Vengo en nombrar Gobernador 
mi itar do la próviacia de Guipúz
coa y plaza de San Sebastian al 
Brigadier D, José Pazos y Payan, 
Segundo Cabo de la Capitanía gene- 
la! de las E’roviacias Vascongadas.

Madrid veiotiaueve de j Junio do 
mil oclijcieoíos seteata y cuafro.— 
Francisco Serrano.—El Ministro 
de la Guerra, Fernande Cotoner.

Vengo ea nombrar Director ge
neral do Admiaistraciou militar al 
Tenieuto General D. Eulogio Gon- 
zatoz é hoir. Capitan gañera! de 
Castilla la Vieja.

Madrid veintinaeva de Junio de 
rail ohocientos seto uta y cuatro.— 
Francisco Serrano. -El Ministro do 
la Guerre, Fernando Cotoner,

Veago en nombrar Capitau ge
neral de Castilla la Vieja al .Maris
cal de Campo 0. Mauricio Alvarez 
Bohorques, Duquedo Gor, Segundo 
Cabo de la Capitaoia general do 
Cataluña.

Madrid veiutinueve do Junio 
da mil ocliociaalos eatanja y cua

tro.—Francisco Serrano,—Sí Mi
nistro de la Guerra, Fernaudo Co
toner,

Veago en nombrar Segando 
Cabo de la Capitanía general de 
Cataluña y Gobernador militar de 
la plaza y provincia de Barcelona al 
-Mariscal do Campo D. JoiéMureb 
y Calvo.

Madrid veíntiddave da Junio de 
mil ochocieutos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano.—El Minis
tro de la Guerra, Fernando Co
toner.

Vengo en disponer cese eu el 
cargo de Segundo Cabo do la Capi- 
tañía general do Puerto-Rico el 
Brigadier Dou Joaquiu Enrile y 
y Hernán, proponiéndeme utilizar 
oportunamente sus servicios,

Medrid veintisueve de Junio da 
mil ochocientos setenta y cnatro.— 
Francisco Serrane.—El Ministro 
de la Guerra, Fernando Cotoner.

Vengo en nombrar Segunda 
Cabo de la Capitanía general do 
Puerto-Rico al Mariscal de Campo 
D. José Salcedo y Gonzalez,que des- 
erapaña aciualmeote igual cargo 
éu la Capitanía general de Castilla 
la Nueva.

Madrid veintinueve da Junio de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
Francisco Serrano.—El Miuistro 
do la Guerra, Fernando Coconer.

Vengo en nombrar Segundo 
Cabo da la Capitanía general de 
Castilla la Nueva y Gobernador 
militar de la plaza y provincia de 
Madrid al MarNeat de Campo D. 
Cáidos Sáenz Belcourt, Capitan ge
neral de las provincias Vascon
gadas,

Madrid veialiuuovd de Junio de 
mil ocliocieotos setenta y cuatro,_  
Fraaeisco Sorraao,—El Ministro de 
la Guerra, Fernando Cotoner.
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Número 2168,

Administración de Córdoba.
RELACION de Jos coutribuyeates de esta proviacía Que por habar incarrido en morosidad eu el pago del primar plazo dal ñ ajiréitit ) ds 173 millo- 

oes de pesetas, solicitaron y se les haconeedido las sea de ab^no el importa de' recargo en paga da sus respaativoí oupaá con arreglo á lo dis- 
puesto por el limo. Sr. Director General de eonlribucioacíí en la órden fecha 12 da Febrero último.

DISTRITO UE PRIEGO.-{Cunlinuacion.}

1 Id. dei teiccr
Importe dei plazo del anti- Líquido á

Pueblos en Nombres de foe contriboyentes, apremio. cipo. pagan
que con tribu* Fecha de la ins* —^

yen. tancia. Pías. Cts. utas Gis Pías. Cts.
Priego. Marzo 28. D. Joaquin Carrillo Nuño. 4 63 12 54 7 91
Idem, I « > Antonio Rivera Alcalá, 2 S3 14 44 11 61
ídem. > » > Antonia Barrientos. 5 92 16 26 JO 34
Idem, » » • Triaidad de Luque Ronda, 1.5 37 42 50 27 13
Idem. » * » Francisco Zurita, por los herederos de D. Antonio, 2t 03 68 22 37 19
Idem. » 30 » Rafael Serrano Leon. 34 00 95 48 61 48
idem. » > » Antonio Torres. 5 41 15 16 9 75
Idem. > B B Antonio José Varona. 9 18 24 90 16 72
Idem. « » « Pedro Reina Gonzalez. 4 90 13 26 8 36
Idem. » > o Francisco Rodríguez Sillero. 7 68 20 84 13 16
Idem. » Eusebio CaslilIo Baeoo. 4 SO 12 20 7 70
Idem. » » r Santiago Serrano. '29 60 81 68 52 08
Idem, » Santiago Serrano, por D. Fausto Serrano. 90 11 247 00 156 89
Idem. » > > Antonio Moreno Aranda, 7 56 20 64 1.3 08
Idem, > a » Antonio de la Puente Lopez. 5 88 16 26 JO 38
idem. » » • Marcelino Moyano. 11 38 31 44 20 06
Idem. 0 Frenctsco Zurita, Pbro. 9 44 26 44 17 00
Idem. > * > Francisco Serrano Luque. 4 41 12 00 7 59
Idem. » » » Francisco P. Zurita. 4 83 12 96 8 13
Idem, » » « Francisco P. Zurita, por su hermano D. José. 6 19 10 70 10 51
idem. » » » Patricio Aguilar y Cano. 11 54 31 78 20 24
Idem. > * » José Eugenio Castilla. 72 70 199 72 127 02
Idem. » » » Juan de Píos Garcia Calabres. 41 27 113 44 72 17
Idem. » > » José Bonilla. 2 64 13 10 10 46
Idem. " > » Manuel Genzaltz Sanebez. 4 83 12 90 8 07
Idem. » Antonio Alba y Ortega. 17 57 ■ 48 00 30 43
Idem. > José Gonza'ez y Olivares. 7 04 - 9 60 12 56
idem. > Felipe Herrero Bruba, 8 73 24 02 15 29
idem. » A » Zacarias Romero. 4 98 13 26 8 28
Idem. » B » Maria de ¡a Paz Gómez. 6 €9 16 72 10 63
Idem > > » José Tomás Carrilid* 22 24 60 54 38 30
idem. » José Aguilera, Pbro. 13 38 36 84 23 46
Ideni. B » » Pablo Serrano y Serrano, 6 88 19 22 12 34
Idem » » » Pablo Povodaso y Gonzalez. 6 45 18 34 11 89
idem. "I « Antonio Ruiz Amores. 6 03 16 41 10 41
Idem, » > » José María Fernandez. 11 38 31 42 20 04
Idem. » > » Francisco Pedrajas Rueda. 10 04 30 88 20 84
Idem. » > > Vicente Gimenez Serrano. 36 94 101 64 Ü4 70
Idem, » > > Antonio Julio Vilchez. 5 68 15 72 10 04
idem. > » > Juan Baena Ortego. 4 56 12 38 7 82
Idem. ■ ft > José Apolinar Oaisva. 19 > 53 40 34 40
Idem. » Juan de ¡a Calle, por D. José Gimenez. 9 » 24 68 15 58
idem. ■ José Jurado, por José Gallardo, 9 34 26 28 16 94
Idem. » José Muñoz Reina, 7 14 19 76 12 62
Idem, » * » Francisco Laque Castro. 7 73 12 74 8 01
Idem. » » B Rafael Roca. 8 74 24 02 16 28
Idem. ■ Manuel Ruiz Ropero. 3 53 18 52 14 99
Idem, » » » Cándido Trujillo, 15 22 42 56 27 34
Idem. » > » José Luques Espinar. 10 77 51 54 32 77
Idem. a José León de Luque. 19 41 52 68 33 27
Idem. » Viceo te y D. Miguel Valverde. 22 34 60 54 38 20
Idem. » a * José Jurado, por Hilario de Hurgos. 9 34 20 26 16 92
Idem. U » o José Jurado, por Luis Serrano. 6 31 17 14 10 83
Idem. » » n Carmen Serrano Osieva. 29 14 149 28 120 1*
Idem. * 1 » José Ordoñez Alcalá. 2 60 12 88 10 28
Idem. > B • Antonio Perez Borrego, 4 83 12 88 8 Oa
Idem. n » Viuda de Manuel Garcia. 5 25 14 82 9 ó7
idem. >1* • Fermin Lobato, por D. José Varea, 27 28 74 80 47 52
lüem. * » B Luis Alcalá Zamora. 28 23 76 80 48 57
Idem. > » » Lois Ruiz, 18 33 50 62 32 29
Idem. » > « Carlota Ruiz Carrillo. 69 B 161 60 102 60
Idem. > Matias Pedro Moreno, por D." Josefa María Castillo. 11 29 31 26 19 97
idem. » » » Antonio Fernandez Ordont-z, 6 65 34 38 7 73
idem. » * 1 Francisco Velasco Gallardo. 4 66 42 54 7 88
idem. » * • Francisco Rodríguez. 27 58 75 36 47 78
idem. 9 » • José Gallardo Sánchez, 6 09 16 70 10 61
idem. • » » José Ruiz Torres. 8 74 26 44
idem. • ft » Juan Siles Roldan. 4 SS 12 88 8 05
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Pueblos in 
que coDtribu- Fecha de la ins 

taucii.

J'Ornbres de tos cooirifeu ventes.

Priego, 
Idem,

Marxo 30. D, Juan de Dm? Gimenez.
J) 2> ft Antonia Gatieprez Viada.Idem. 

Idem, 
Idem. 
Idem, 
idem.

U » ft Rafaet Ortiz Serrano,
> » » José Jurado, per Jose CaatiTa

U 11 Francisco Valverde, por su madre.
8

»

»
U

■ Francisco Valverde, per si.
» Francisco Valverde, por D. Juan Varvelde.

Idem, 
Idem. 
Idem,

)> )> » Francisco Valverde, pop D. Vicente Valverde.
M > » Antonio Castillo Merga rejo.
1) > » José Madrid Calderon
» a » Manuel S&rraao Valverdo.

Puente.Tójar Marzo 27. D. Antonio Gouzalez Roldan
Idtm. > B • Juan Zubero Serrano,J dem. > 8 » Pedro Ortega.
■ dem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem.

8 » Pedro Ruiz Alva,

> 

>

28 •■ Manuel Ruiz Siles.
» Agustin Sánchez.
= Antonio Ramirez Cuenca,

30 » Manuel Lopez Caracuel.Idem, 8 « José María Molero
kUm. » Rojelio Serrano.Idem* » » Antonio Matas Briones
Idem.
IdeiB. ,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

> ft Victorio del Moral.
I* » José Matas Rodiiguezr

» Agustin Ruiz Jimenez.
lu > » Antonio Gimenez Aguilera.
P > ft Rafael Calvo.
I» » Jo;é Ruiz Puerto.

Carcabuey. Marzo 27. D. Juan Galisteo Alva.Idem » ft Rafael Cubero.
Idem.
Idem.

> » Juan Osuna.
> 2S ft Manual Rodriguez.Idem, » « Josefa Rodriguez.
» > Antonio Lozano Roldan.era. 0 » » Antonio Torrea Rodríguez,
> > » Juan Mana Camacho,lUi. m. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem.

U » Francisco buques Ramírez,
> »

»

> Rafael Rodríguez Palomeque. 
» Juan Avila.
» Gerlrudi.s de Castro.
» Pedro Torres Caracuel.

» » Rafael Gutiérrez,
0 » Antonio Jimenez.

> 0 » Juan Mario Linares.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. '
Idem.

ft Rafael Muñoz.

»
> t Crislóbal Dauquiies. 

ft José Torres.
J» » Pedio Ballesteros. *
V » José Nocete Ferez.
8 » o José Maria Sánchez,

Idem. 
Idem.

> ft ft Antoi.io Castro Piedras
> <> » Francisco Rodríguez,
> ft ® Pedro Hinojosa Moyano.

> • Antonio Ayala Pérez.
» > * Pablo Ballesteres.

* ; » Simon Ballesteros.
Idem > I * Antonio Rodríguez.
idem » Antonio Torres Caracuel.
Idem. 
P-^nm, 
idem

> Antonio José Garcia.
» ► Antonio Poyato.
8 » » Antonio Molina Delgado,
» 8 Antonio Trillo Roman.

Idem W 8 * Joaquina Avila.
Idem » > 1 Juan García Cubero.
idem )í » J* Benito Caracuel.
idem » Juan Benitez Montes.
Idem. > » ft José Roldan Serrano,
Idem, 8 ► Francisco Montos Piedras.
Idem. 4 Pedro Castro Torres.
Idem. > Pedro López.
Idem, A • » Lilis Camacho.
Idem. 19 Pablo Lopez Jurado.
Idem. 0 * ft Antonio José Castro.
Idem, D " 0 Francisco Perez.
Idem. » ^ X Francisco Ramón Martos.
Idem. » » ft Antonio Trinidad Ortiz,

8 ft « Fernando Serrano.
(Se continuará)

imports del 
apremio.

Ptae. Ct?.

lid. del terne 
plazo do anti 

cipo.

Ptaa. Ct?.

r
Liquido á 

pagar.

Pí^8. Ots,
46 7á 127 42 80 70

7 IB 19 76 12 61
8 45 23 48 15 03

t.5 68 43 22 27 .54
5 78 15 90 10 12
5 73 16 26 W 53

32 SO 62 24 39 74
42 22 116 42 74 -20

5 92 16 26 1 10 34
93 09 255 32 162 23

6 Al 18 16 9 75

4604 22 13027 94 8423 72

8 30 (4 84 9 54
5 40 15 » 9 60
7 60 20 48 12 88
4 59 12 36 7 77
6 37 17 ft 10 63
7 16 29 60 22 44

13 67 36 92 23 25
14 86 40 06 25 «0
12 92 35 28 22 36
6 39 17 » 10 61
9 36 25 08 15, 72
5 02 13 26 8 24
7 16 19 60 12 44
6 86 19 04 12 18
6 86 19 04 12 18
4 59 12 36 7 77
9 61 26 64 17 03

133 72 373 56 2,39 84— ^^MlV_^ —
38 56 192 06 153 50
44 23 227 68 183 45

5 85 30 32 24 47
57 52 296 08 238 56
41 63 214 80 173 17
18 64 94 24 75 60

5 30 27 16 21 86
37 58 194 80 156 93
3 64 18 50 14 96

13 84 70 86 56 72
2 77 13 26 10 49
8 11 25 44 20 33
6 58 32 66 26 08
2 52 12 54 10 02
7 08 36 » 28 92
5 82 30 32 24 50
6 14 26 62 21 48
3 58 18 68 15 10
7 23 36 84 29 31
8 45 27 70 22 25
2 60 12 90 10 30
8 19 42 32 34 13
7 93 40 26 32 33
3 44 16 96 13 52
5 76 28 80 23 04
4 06 20 48 Iu 42
3 73 19 92 15 49
3 39 16 78 13 39
6 84 34 92 28 08
3 73 19 40 15 64
4 47 20 84 16 67
4 51 12 54 8 03
3 11 Í3 70 12 59
4 09 20 30 16 21
2 55 12 72 10 17

20 69 105 88 85 19
7 08 36 ft 28 92
3 47 23 46 19 99
5 42 27 52 22 10
8 59 28 24 22 66
4 23 2t 02 16 79
6 41 32 48 26 07

29 89 149 28 119 39
3 29 16 42 13 13
3 88 18 62 15 04

13 94 28 44 14 60
8 86 43 38 35 02
9 62 48 7i 39 12
2 79 14 62 18 83
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AÏOMIIMB
Núm. 2i77.

Alcaldía constitucional de 
Puente-Genil.

D. José lUiuft y Padilla, Alcalde y 
Presidente del Ayantamiento de 
esta villa.
Hsgo saber: que ¡as cneQías Mu

nicipales respectivas á los años de 
1^71-72 y de 1873-73 se hallan es- 
puestas al público por térmico de 
quince diaa en la Secretaría de 
¡kyuníamiento para que puedan 
examiBarlas todos los vecinos y 
formular por escrito cuantas obser
vaciones juzguen oportunas.

Puente-Gecil 25 de Junio de 
1874.—José Reina y Padilla.

Núm. 2178.
Alcaidia constitucional de 

Bujalance.

D. Salvador de Caeiro }' Coca, Al
caide Constitucional de esta 
ciudad.
Hago saber: el Ilustre. Ayunta- 

tuiento que tengo el honor de pre
sidir, en sesión celebrada en el dia 
de ayer, ha acordado sacar á la su
basta por todo el año económico 
de 187i á 7» el servicio del alam
brado público de la misma, bajo 
el tipo de tres rail pesetas y con 
sogecion a^ pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Se
cretaría municipal. La sobasía ten
drá lugar en pliegos cerrados que 
se ajustarán al modelo adjunto, el 
dia dos de Julio próximo á Ias 12 
de su mañana, en esta casa capi
tular.

Modelo.
D. F. T. enterado del pliego da 

condiciones para la subasta dal 
alumbrado público, sa compromete 
á tornar é su cargodichoservicio pa
ra todo el año económico de 1874 ó 
75 perla eaniidaddeT peseta. Fir
ma.—Y para cooocimieuto del pú
blico se fija el presen le ea Bujalance 
á 23 de Junio de 1874. —¡.-aivador 
do Casírv y Coca. — Celestino Gar
cía Gonzalez, Secretario,

Núm. 2179.

Alcaidia constitucional de 
Herrera del Duque.

El 19 de este mes se eslravio 
da este íéradno, ó fué robada, una 
jaca de kt talla, capona, pelo cas
taño eluru, calzada de ambos patas 
hasta cerca ce ias coi bas, cola y 
crin Legras, carets, do 7 años de 
edad próximamente y algo escasa 
de cernts. Lo que se anuncia para 

que los alcaldes de los pueblos de , 
esa provincia procuren indagar su j 
paradero ea sus rrspectivog térmi
nos, daudo aviso en su caso al que 
suscribe para rec oger el espresado 
83010 vienta. j 

Herrera de! Duque y Junio 24 ! 
de 1874,— El Alcalde, Lucas Raya. ’

Dirección general de lus- ; 
truccion pública. i

Negociado do Uoiversidades. - |

ANUNCIO. j
Sobaba vacante oala Facultad 

de Derecho, Sección del civil y ca- * 
nónico de la Universidad de Sala- j 
manca, la cátadra de Disciplina j 
general de la Iglesia y pacticalar 
de España, dotada con el sueldo } 
anual de tres mil pesetas, la cual ' 
ha de proveersa por oposición con 5 
arreglo á lo dispuesto en el arü- 1 
culo 226 de la Loy de 9 de Setism- j 
bre de 1857, Los ejercicios se veri- 
fioarán ea Madrid en la forma pro- | 
venida cu el reglamento de 39 de < 
Marzo de 1874, Para ser admitido j 
á la oposición solo ge requiere tener j 
el titulo de Doctor eu la cita la î 
Facultad y Sección, ó tenar apro- í 
hados bi ojereicics para dicho j 
grado.

Los aspirantes prasaatarán sus 
solicitudes en la Dlreocion general 
de Instruocioa pública a otes del 15 
de Agosto próximo, acompañadas 
de los documentos ó copias auto - 
rizadas de ellos que acrediten su 
aptitud legal y de un programa 
dividido en lecciones de la asigna- 
tara ó asignaturas que comprenda 
la cátedra vacante, precedido del 
mótoJo do enseñanza que crean 
preferible para la aaignatura objeto 
de la Oposición.

Según lo dispuesto en el art. I.“ 
del expresado Reglamento, este 
anuncio debe publicarseea los «Bu- 1 
letines oficiales» de las provincias y | 
por medio de edictos en íod )3 los j 
establecimientos pibliojs dd ense- S 
flanza da la Nación, lo cual se ad- í 
vierta para que las autoridades re,s- 5 
peclívas dispoogan que así se veri- * 
fique desde luego sin mas aviso q ue ' 
el presente, ,> 

Madrid 25 da Junio de 1874.— j 
El Director General, Victor Arnau, t

Â\CNtî :S. j 
— í 

ílojas de padrón coa i 
arreglo al art. 21 del j 
reglameoto de G de Ma- î 
yo de 871. Se hallan j 
de venia en la librería j 
del «Diario de Cordo- 1 
ba, w San Fernando 34 i 
y Letrados 18. j

Miegos-estados pai’u 
la formación del padrón 
por los .Vyan^arníenlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con ¿arreglo al reglamen
to deGdciUayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
iinprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer^ 
nando 31

Papel y sobrc.s.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba^ » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
lodo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se timbra gratis 
el papel á lodo el que 
lleve una caja.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados 08.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades íjue se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza^ y tle las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de Saa Fer 
nando, 3¿.

Estados para la for
mación del am iara-l 
miento y repartimiento 
delà coutribueioa seguí 
los nuevosmodelos de la
Aduduistraciou» Íe ha

llan de venta en la i a- 
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

■ HENEElGENGíA.

Presupuestos, liqui* 
paciones, cuentas mea* 
sueles, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
blecimienlos de Beneli’ 
cencia. 8e hallan de rea* 
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba, » San Fernando .51 
y Letrado.« 71.

Novelas completas por coa 
tro reales-

«Los Incendiurios deí / Alba-* 
novela hiatórica jjor D. Autoaíp 
de San Martin.

«La Gente de Medía noche,» 
novela da coatumbra por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,* memurius do 
un i.usea-vidaa por D. Manuel Fer- 
naudez y González,

«Pompeya la ciufijd desontam- 
da,” novela históiiea por D. Anto
nio de Sao Martin.

«La Espuela,» Episodio psioo- 
lógico-novelesco escrita por Jaeinte 
Labaila,

»Paioma y Aguila,* novelajcs- 
crita por L. Garcia del Real.

■ La Atalá y el René,» per el-.. 
Vizconde de CbateaubriaiiJ, $u- 
euadémada en holandesa.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla** 
miento y repartimiento? 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUcinas liiunicipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este periá' 
dico S. Fernando 51 7 
Letrados 18.
SSíí5ir ■^JP’^^ÍÍSÍÍíÍlG _t'- Ly3^^!  ̂*,^M^rí*^-^* ¿-* •
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